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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros
3. ul Don á fonso XIII (que 

3'-,« guarir»), S, M. la Reina Doña Víc
tor & É-xgenia. 8. A. R el Principe de 
^urtay e Irían-88 y demán personas 
de a Augusta Real Familia, continúan 
sin vovtifiad en su importante salud,

(Gacetas i° y 2 de Juiio)

Núru, Ib6U

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 6.° 

á r c is í a r
Siendo muy frecuente ei disparo de 

cohetes y eiardoa que e n la correa- 
ponaiente autorización se viene hacien
do en esta provincia, este Gobierno se 
vé en la necesidad de recordar a los 
8re&, Alcaides ei txacto cumplimiento 
de la Reai orden de 22 de Noviembre 
de 1913, en armonía con lo establecido 
ea la de 7 de Octubre de 1886, encare* 
ciéndoies presten especial atención a 
Jo preceptuado en ¡a regla quima de la 
del referido año 1886.

A este respecto, y con el ñn de que 
dichas Autoridades puedan mas fácil 
mente cumplimentar estas disposicio- 
n6s, se advierte que la mentada R, O. 
de 7 de Oc ubre de 1886, se halla in
gerta en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ¡q ,° 3073 
correspondiente ai nía 16 del mismo 

y año.
Palma L° de Julio de 1922.

El Gcbernsdor, 
Javier Milián

^IMléilhRiU de GRACIA y J U3I1CIA

EXPOSICION
^EÑOR: Une, experiencia amarga, 

Peí o uo interrumpida, viene demostran
do—no sOio uesde la vigencia del Ke- 
glarnento antiguo oe 1870 sino muy 
señaladamente uentro del estado jun- 
Q:co actual, concretado a los artículos 

y Siguientes del Reglamento hipote- 
"aiio vigente üe 6 de Agosto de 1915— 

algunos de ios Registradores iute- 
I^oa Jüombrcücs al amparo de estos 
Preceptos no siempre anteponen en el 
desempeño oe su delicado cargo el fer- 

protesionai ai estimulo del lucro.
Cuerpo ae Registradores de la Pro- 

Plüdad, imane por tantos títulos y pres- 
áfilos, vioue lamentando desde hace 
^empo que funciones propias de su ele
Vado miu steno sean desempefladas (si- 

; quiera sea de molo pasajero) por qule 
nes ni tienen su titulo, ni su competeo- 

' cía, ni, lo que es más sensible y doloro
so, su responsab lidad. Por ello desea 
ese Cuerpo que se confien los R^g stros 
vacantes a los Registradores en propie 
dad, para qúe desempeñen indis nta 
mente dos Registros; pero como un 
individuo no puede residir al m smo 
tiempo en dos poblaciones distintas, 
y para desempeñar el Registro con la 
idoneidad priva iva de Cuerpo tan es
clarecido, es preciso que se desempeñe 
personalmente la función, se bu pros 
cind.do en el presente proyeto déla su
presión de las interinidades que los Re
gistradores anhelan, pues si esa solu
ción se díeraforzodamente ocurríria que 
en e> Registro donde no se ha 1 ra en un 
momemo determinado ei Registrador 
propietario habrí«n desaparecido las 
ventajas del desempeño personal pjr es
tar entregada la oficina a un susti n o, 
a quien la legislación vigente no exige 
siquiera la cualidad de Letrado.

En el deseo de hallar mayores garan
tías de idoneidad para desempeñar inte
rinamente loa Registros, en este proyoc 
lo pe amplia el derecho preferente que 
hoy tienen solamente los Aspirames a 
Registros y a la Judicatura a otros 
Cuerpos, como ei de Aspirante a Aboga 
nos del Estado, técnicos especializados 
en las funciones de liquidación del im
puesto de Derechos reales, que es atri
bución también de los Registradores, a 
los excedentes de aquellas carreras y 
del Notariado y a los aprobados sin 
plaza en las mismas durante ¡as oposi
ciones celebradas en ios diez años últi
mos; 8e regulan los nombramientos en 
forma automática mediante ¡a preferen
cia de Cuerpo de número obtenido en las 
oposiciones y atendiendo a la ciase y 
rendimien os de los Registros que han 
de proveerse, y se establecen sanciones 
rápidas y eficaces para los interinos que 
no cumplan sus deberes profesionales. 
Con estas medidas es de esperar ei buen 
funcionamiento de los Registros en ei 
tiempo de ¡a interinidad, cuya duración 
por oirá parte, se reduce considerable
mente, acortando bastante ios plazos da 
los concursos.

También se establece en beneüc.o del 
Cuerpo de Regísuadoreo el derecho a 
continuar desempeüaouo su Registro los 
excedentes o jubilados bast» que se po
ses one el nuevo propietario, sin per
juicio ae que sea declarada la vacante 
el aía de ¡a excedencia o jubilación, 
proveyéndola en ia forma ordinaria, Ue 
este modo no so.o cominuarán algún 
tiempo más en el cargo los jubilados 
por edad, a los cuales les es casi s.em- 
pre doloroso despedirse de la profesión 
a que tuvieron consagrada su vida, sino 
que también pasará la ofic na, sin in
termediarios ajenos al Cuerpo, de las 
manos dei profesional que cesa a las del 

que siendo de su categor a y calidad tie
ne el mismo interés en 6*1 mantenimien
to dei prestigio de ¡a carrera, aspiración 
que, después de la del primordial inte 
réa público, es la culminante en esta 
disposición que el Ministro qne suscribe 
somete a la Real firma de S. M.

Una reforma se introduce también en 
es e proyecto en las condiciones de ap
titud establecidas par» solicitar vacan
tes en concurso con un .ño de perma
nencia en el Registro que se sirve, pero 
con dos excepciones justificadas: es la 
primera 1» de los que obtengan los Re
gistros de Madrid y Barcelona, mien
tras por éstos se disfruten mayores de
rechos de jubilación, y es i» segunda 
la que se refiere a los Registradoras que 
desempañan la primera plaza obten'da 
en propiedad, los cuaies pueden conse
guir por una sola vaz Reg stros en con
curso. Esta condición responde a la ne
cesidad de la permanencia en ¡os car
gos, pues sabido es qu^ a t ^ps ív a  mo 
vilidad perjudica al servicio público, a 
más de que ei mismo personal dei Cuer
po ve con disgusto como algunos com
pañeros, usando de su buen número en 
el Escalafón y, naturaimen e, hoy den
tro de su derecho, piden y ob:ienen pla
zas en sucesivos concursos sm desem
peñar ninguna. Y, ciertamen e, esta li
mitación no se ha inventado para ei 
Cuerpo de Registradores de ¡a Propie 
dad; hace mucho tiempo tiene eficacia 
y aplicación en el Notariado.

Los concursos parn L provisión de 
Registros vacantes tienen ahora el de
fecto de que los plazos son excesiva
mente largos, perdiéndose inútilmente 
gran parte dei tiempo a ellos dedicado, 
como acontece, por ejemplo, con los 
ve ntu días concedidos para solicitar, La 
práctica viene demostrando que en la 
primera mitad dei plazo no llegan nun
ca a presentarse media docena de ins
tancias. En el proyecto, oues, se redu
cen estos plazos, quedando garantiza
dos ¡os derechas de los concursantes en 
la forma que determina e> articulado, 
inCiUso atendiendo a la especial situa
ción en que se hallan ios Registradores 
de Baleares y Cananas. También se 
dan facilidades en jas posesiones y ceses 
y se regula ia incompatibilidad esta 
blecida en ei párrafo mercero dei arti
culo 135 del novísimo R eglamento de 
la organización y régimen del Nota
riado, de imposible aplicación si no se 
pone en armonía con las disposiciones 
lega as propias de ios Registros,

La Real orden de 12 de Mayo último 
declarando caducadas todas las comi
siones conferidas a los Reg’S'radores 
fuera de la Dirección general de los Re
gistros es ablece también condiciones 
para que se de'ermíne con claridad ei 
trabajo de que se trate y ia duración 
del mismo; en al presante proyecto se 
uñada además ei informe de ‘as Aseso-

r.as jurídicas, pues sabido es que en ios 
Ministerios estas oficinas se hallan a 
cargo del Cuerpo de Abogados del Es
ta lo, los cuales llenan cumplidamente 
su función, h telendo inn cesaría casi 
siempre la intervención de los Regís* 
tradores.

También trata este proyecto ¿e re
gular da moco justo y equx.ativo pero 
eficaz y práctico, las ausencias de los 
Registradores, Es indudable que aun
que no siempre bien informado, existe 
un -osudo da conciencia entre quienes 
se ocupan Ge estos asuntos en nues r* 
Pa rta, que supone que en algunos ca
sos los Registradores de la Propiedad 
muestran más predilección por vivir en 
Madrid y en las grandes urbes que en 
ei lugar de su Registro, Ello mueve*! 
Ministro que suscribe (sin piejuzgar 
acerca de ia realidad de los hechos que 
supone ese estado de conciencia, ni me
nos entrar en averiguación de si se 
muestran con mayor o menor frecuen
cia) a reglamentar de modo definitivo 1* 
coíicrisión legal de estas ausencias, con 
respecto a los funcionarios dei Cuerpo 
de Registradores. Ei proyecto Us re
glamenta de modo que pueda saberse 
en el Centro directivo quiénes han ser
vido día por día cada Registro, y si 
lesunare que ei Registrador no estuvo 
en el lugar de su titulo sin hallarse en 
situación iegal, se entenderá .desem
peñado el Registro por el Juez de pri
mera instancia que percibirá ios hoco • 
ranos aunque las operaciones las haya 
practicado el sustituto, el cued también 
tendrá en su caso la responsabilidad y 
sanción adecuada. Esta medida tendrá 
probablemente poca aplicación en la 
práctica, ya que es de esperar que pu- 
dienao hallarse los Registradores luera 
dei lugar de su residencia legalmence 
cuatro meses cana año, utilizando dos 
de licencia concedida por la Direcc óa 
otro de prórroga que concede el M.nie- 
tro y las autorizaciones ae ocho alas 
que sin razonar ei motivo puede con- 
coaceder ei Juez Delegado, se harán 
cargo de que en este linaje ae concesio
nes son ¡os funcionarios del Estado más 
favorecidos. Es necesario además salir 
ai paso ae aquellos que con mas o me
nor fundamento suponen que alguno* 
Registro» de h* Propiedad recuerda-i a 
los antiguos oficios enajenados. Por 
etio se impone la prohibición abso.uta 
ü « retribuir *1 personal dei Registro 
con una parte alícuota de sus rendi
mientos; cosa totalmente incompatible 
con la misión que llenan en la econo
mía nacional asios organiemos jurídi
cos. de prohíbe, pues *oda retribución 
que no sea de cantidad fija, por periodo 
determínalo de tiempo; esto es, se im
planta ¡a forma natural de sueldos que 
deben constar en la estadística.

Y por último, se restaLiece el in
greso de los documentos suelos a Iu b » 
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cripclón que debe hacerse por las per
sonas que determina el articulo 6.° de 
la ley Hipotecaria y el 62 de su Regla 
mentó, y cumpliendo lo establecido en 
los artículos 272 a 274 del mismo, con 
las sanciones convenientes, a fin de I 
que no pueda ser infringido el principio | 
fundamental que constituye una de las 
bases del sistema en que se asiente 
el derecho de la propiedad inmueble 
de «Prior tempore, potior jure»,

Estas son las reformas más importan
tes que establece el proyecto. Todas 
ellas tomadas de la enseñanza de una 
práctica constante, beneficiarán no sólo 
al interés púb’co, sino muy señalada
mente al ilustre Cuerpo de Rag’stra- 
dores de la Propiedad, el cual es digno 
por múltiples conceptos de sentir como 
Corporac ón esa satisfacción interior 
que nace al mismo tiempo que de la 
conciencia del deber cumplido, del res
peto y consideración que a los demás 
merecen los propios prestigios,

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer a V, M, la firma del siguente 
proyecto.

Madrid a 12 de Junio de 1922,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Mariano Ordóñez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El nombramiento de Re

gistradores interinos se hará para cada 
vacante por la Dirección general de los 
Registros, salvo en el caso previsto en 
el articulo 275 de la ley, con sujeción a 
las siguientes reglas:

Primera, Se considerarán con apti
tud para desempeñar las interinidades 
loe Aspirantes al Cuerpo de Registrado
res; en su defecto, los Aspirantes al 
Cuerpo de Abogados del Estado; a fal
ta ds unos y otros, los Aspirantes a la 
Judicatura que hayan terminado sus 
prácticas o estén exentos de ellas; no 
existiendo ninguno do los expresados 
anteriormente, los excedentes de los 
Cuerpos de Rbgistradores, Abogados dei 
Estado, Judicatura y Notariado, por el 
orden que quedan enumerados; des
pués tendrán derecho a ser nombrados 
los que hubieren obtenido la aproba 
ción, sin derecho a plaza, en todos los 
ejercicios que constituyan la oposición 
en los cuatro Cuerpos referidos, y por 
el mismo orden que quedan enumera
dos, y por último, a falta de todos o< 
anteriores, los Abogados que libremen 
te se nombren por la Dirección general 
de los Registros,

Segunda, Dentro de los quince dias 
slguieníes ala constitución de nuevos 
Cuerpos de Aspirantes á Registros o 
Abogados del Estado, solicitarán de la 
Dirección general de Registros y del 
Notariado, su inclusión en la respectiva 
lisia de Aspirantes aptos para desempe
ñar interinidades.

En igual plazo solicitarán los Aspi 
rantes a la Judicatura, acompañando el 
documento que justifique haber termi 
nado sus prácticas o hallarse exentos 
de ellas y expresando loe números que 
tengan en su Escalafón,

Los excedentes a que se refiere la re
gla primeva de este articulo, solicitarán 
ser incluidos en sus respectivas listas 
y serán colocados en ella por orden de 
antigüedad en el Cuerpo a que perte 
nezcan.

Los aprobados sin plaza en los caa’ro 
Cuerpos citados durante los diez últimos 
años, a contar desde la fecha de este 
Decreto solicitarán igualmento la inclu
sión en la lista raspee.iva, dentro dei 
plazo de treinta días, acompañando la 
certificación oportuna en que se justifi 
que su aprobación en la oposición a que 
se refiera, fecha en que ésta terminó, y 
número que obtuviera en la calificación 
definitiva. Serán colocados en la lista de 
cada Cuerpo por orden de antigüedad 
de la oposición y por el número que en 
ésta ob uvieion.

Tercera, L& Dirección general de 
Registros y del Notariado formará las 

listas de los solicitantes de cada grupo y 
cada Cuerpo dentro de los treinta días 
siguíen'es a la terminación del plazo 
que se les concede para solicitar su in
clusión.

Cuarta. Cuando desaparezca un 
grupo, al formarse de nuevo, se colo
cará en el sitio que le corresponde se
gún el orden establecido en la regla 
)rimera,

Quinta, Las vacantes de Registros 
que han de ser provistas interinamente 
se darán a los que estén sin colocación 
más próximos al primer lugar de las 
listas, preferiendo en todo momento los 
de cada Cuerpo por el orden en que és
tos se enumeran en la regla primera, y 
adjudicando ios Registros por la mejor 
clase de éstos y según el orden de hono
rarios publicados en el ultimo Anuario, 
dentro de cada clase,

Sexta, La renuncia a una Interini
dad, la no comparecencia en los seis 
días siguientes al nombramiento o el no 
desempeño de la misma todo el tiempo 
que dure hasta la posesión del propie
tario, sea cualquiera la causa, produci
rá el efecto de quedar eliminado de la 
lista o listas en que figure el individuo 
apto sí incurriera en uno de esos he
chos más de una vez.

Séptima. Los Registradores interi
nos no podrán obtener licencia de nin
guna clase ni autorización del Juez para 
ausentarse y se les dará de baja en las 
listas de aptos si se ausentaren en cual
quier forma o por cualquier causa, a 
no ser para ingresar derechos reales.

Articulo 2® Es aplicable a los Re
gistradores interinos Jo dispuesto para 
los propietarios en ¡os artículos 298, 297 
y 300 de la ley H potecaria respecto a 
las condiciones le capacidad, incapaci
dades e incompatibilidades.

Los que al ser nombrados Registrado
res interinos tuvieren algúu empleo o 
cargo publico en propiedad o por sus- 
tuuc.óo, del Estado, ía provincia o el 
Municipio, esté o no retribuido, acredi
tarán que le ha sido aceptada la renun
cia antes de tomar posesión del Regis
tro, bajo la responsabilidad del Juez 
delegado.

Arlenlo 3° Del nombramiento de 
los Registradores interinos se dará tras 
lado a los Jueces delegados del partido 
y al interesado, debiendo éste tomar 
posesión dentro de los seis días natura
les siguientes a la fecha del nombra 
miento, previo juramento que prestará 
ante la citada autoridad judicial y cum
pliendo lo dispuesto en el articulo 416 
del Reglamento hipotecario,

El Juez comunicará a la Dirección 
general de los Registros y al Presidente 
de la Audiencia las posesiones y clases 
de los Registradores interinos.

Estos Registradores no tendrán obll 
gación de prestar fianza.

Articulo 4.® La Dirección general 
de los Registros y del Notariado y los 
Presidentes de las Audiencias, acorda 
rán la suspensión de los Registradores 
interinos cuando hubiere motivo funda
do para ello, y decretarán su destitu
ción siempre que se acredite en expe
diente alguna falta relativa al ejercicio 
del cargo o a eu conducta pública o pri
vada. También serán destruidos sin 
necesidad de expediente, sí se ausen
tara del lugar del Registro, cualquiera 
que sea la causa, con la única excep
ción de la eutrega de fondos de derechos 
reales,

Sin perjuicio de la inspección judicial 
todo Registrador propietario deberá in
formar bajo su responsabilidad a la 
Dirección general, dentro del mes si
guiente a su toma de posesión, acerca 
del proceder de los que hayan estado 
encargados del Registro durante la úl
tima interinidad, en cuanto el desem
peño de las funciones y operaciones 
propias del cargo, certificando en su 
caso, con referencia a tos oportunos 
asientos y documentos, de cuanto ajui
cio del informante constituya infracción 
o incorrección. Cuando del informe re
sulte acreditada la comisión de actos 
ilegales o incorrectos, o aparezca que 
no despachó personalmente los asuntos 
durante todos los dias de la interinidad, 
la Dirección acordará que sea elimina

do de la lisia de aptos el interino de que 
se trate, haciéndose constar en el expe
diente personal del mismo, que se un rá 
a su expedien'e de propietarios si se 
trata de Aspirantes a Registros o a la ’ 
Judicatura o excedentes de estos dos I 
Cuerpos o del Notariado,

Articulo 5.® Sin perjuicio de lo dis
puesto en loe artículos 80 y 466 del Re- 
glameato hipotecario los Fiscales muni
cipales y Abogados encargados provi
sionalmente del Registro en el caso que 
establece el artículo 380 del mismo Re
glamento, ¡os Registradores interinos y 
los Jueces de primera Instancia eu el ca
so del artículo 19 de este Decreto per
cibirán los honorarios que devenguen 
por las operaciones que se practiquen 
y satisfarán los gasios que se oca 
sionen durante el ;iempo que desempe
ñen el Registro. Las^cuestiones que so
bre este punto se susciten entre los 
mismos o con el propietario, se resolve 
rán en única instancia por la Dirección 
general.

Artículo 6.® Los Registradores que 
fneren declarados excedentes o jubila 
dos, continuarán al frente de las Ofici
nas de que sean titulares hasta que se 
posesione el nuevo propietario, sin per
juicio de que las vacantes queden pro
ducidas el día de la excedencia o jubi
lación y se anuncien para su provisión 
en propiedad, incluyéndolas en el con
curso de las de su categoría, a no ser 
que deban proveerse fuera de turno,

Articulo 7.° Para concursar Regis
tros eu los turnos establecidos, será 
necesario que haya transcurrido el 
plazo de un año, contado desde la fe
cha de posesión en el Registro que sirva 
el solicitante,

Sin embargo del precepto anterior, 
podrán solicitar y obtener, sí les corres
pondiere, los Registros de Madrid y Bar
celona, mientras en éstos se obtenga 
derechos de jubilación mayores de los 
reatantes de primera clase.

Los aspirantes a Regla ros que iu 
gresen en el Cuerpo de Registradores 
podrán solicitar vacantes en concurso 
después de su primer nombramiento en 
propiedad sin que haya transcurrido un 
año desde la posesión, basta que obten
gan por una sola vez el que les corres
ponda, pero a partir del segundo nom 
bramionto en propiedad, quedarán su
jetos a la limitación establecida en el 
párrafo primero de este articulo.

En toda solicitud en que se pida ser 
nombrado para algún Registro, men- 
cioaará el solicitante la fecha en que se 
posesionó del que desempeña, y los 
comprendidos en e’ párrafo anterior, la 
de posesión del primer Registro que 
sirvieron como propietarios.

La solicitud que no conteuga la men
cionada fecha de posesión o la exprese 
inexactamente se tendrá por no presen
tada y quedará el solicitante fuera de) 
concurso,

Articulo 8.® El plazo de convocato 
ría en los cursos será de quince días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio da las vacantes en 
la Gaceta de Madrid, y las instancias de
berán ingresar en la Dirección general 
antes de las catorce horas del día en 
que finalice el plazo,

Los titulares de Registros que radi
quen fuera de la Península podrán to
mar parte en los concursos mediante 
telegrama, ratificando por instancia su 
petición dentro ae los seis dias siguíen 
tes, y si no hicieren la ratificación, cen
dran que aceptar la interpretación que 
se dé a los errores que pudieran conte
ner los telegramas.

Las solicitudes y despachos telegrá
ficos, despuás de la hora .mencionada 
en el párrafo primero, se tendrán por 
no presentados, cualquiera que sea la 
eausa,

Atticulo 9.° El mismo dia en que se 
remíta a la Gaceta de Madrid la lista de 
Registros vacantes será telegrafiada a 

Ilos Presidentes de las Audiencias de 
Palma y Las Palmas, a fin de que estos 
la hagan llegar a conocimiento de los 
Registradores de sus territorios por el 
medio mas rápido posible.

Articulo 10. La lista de solicitantes 
se fijará en el tablón de anuncios de la 

Dirección general, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de la termina- 
c jó q  dei plazo de la convocatoria, Loa 
nombramientes se harán dentro de los 
diez días siguientes al en que baya fina
lizado este plazo,

El plazo concedido a los Aspirantes 
por el párrafo primero del articalo 392 
del Reglamento hipotecario será el de 
cinco días s guíentes al término de la 
convocatoria, y si no hicieran indica, 
ción alguna, la Dirección propondrá 
libremente los nombramientos,

Articulo 11. Los Registradores no 
pueden ser nombrados para servir un 
Registro hallándose en la íncompatibi. 
lídad establecida en el párrafo tercero 
del artículo 135 del Reglamento de U 
organización y régimen del Notariado, 

Si solicitaren Registros que ae hall», 
sen eu ese caso de incompatibilidad, y 
por desconocimiento de la misma en el 
Centro directivo obtuviese el nombra
miento, serán declarados en situación 
de excedencia voluntaria en los térmi
nos que dispone el articulo 424 dei Re
glamento hipotecario.

Articulo 12. Los Registradores to
marán posesión de sus cargos dentro 
de los veinte días siguientes al en que 
hayan cesado en b u anterior destino, 
con la obligación, si no tuvieran cons
tituida con anielac óu fianza suficiente, 
de depositar ia cuarta parte de sus ho
norarios hasta que )a completen o se 
les releve del deber de depositar dicha 
cuarta parte,

EL mencionado plazo será prorroga- 
ble por la Dirección general en virtul 
de justa causa durante diez dias,

Para que el Juez delegado confiera 
posesión al Registrador, bastará que 
conste su nombramiento por la publ c»' 
ción de la Real orden' en la Gaceta o 
por exhibición del traslado personal,

Eu el caso que sea procedente la ex
pedición del titulo , He remitirá éste por 
el conduelo prevenido, dentro del mes 
siguienie a su nombramiento,

Guando se trate de Regís .radores que 
sirvan Registros fuera de la Península 
o sean nombrados para alguno de elios, 
el plazo de posesión será de cuarenta 
dias y la prórroga podrá ser de veinte, 

Articulo 13. Los Jueces delegados y 
los Registi'adores deberán comunicar a 
la Dirección general, en pliego certifi
cado, las posesiones y cesoa de los pro
pietarios e interinos en el mismo dia en 
que tengan lugar.

La omisión en el cumplimiento 
este deber producirá los efectos deier* 
minados en el último inciso del articulo 
416 del Reglamento hipotecario.

Articulo 14. Les Registradores dolí 
Propiedad no podrán desempeñar o-raa 
comisiones de servicio que las que leo 
encomiendan la Dirección general de los 
Registros en los casos a que se refiero 
el articulo 297 de ia ley,

Esto no obstante, si por algún Minís* 
teño se considerase conveniente y ne^' 
sario utilizar para un trabajo deiermi" 
jado los conocimientos especiales de»*' 
gun Registrador, podrá nombrársele en 
comisión por tiempo ¡imitado, solicitán
dolo el Ministro respectivo de Gracia y 
Justicia, determinando con toda ciar1' 
dad en ia solicitud el trabajo de que 98 
trate, el tiempo de la comisión y el1D* 
forme de la Asesoría jurídica corres?”0' 
diente sobre la conveniencia y nece#1' 
dad de les servicios de un Rag.straíior* 
por la íadoble especialísíma del traba)0 
o la escasez iransitorl» de Asesores.

El Registrador nombrado pondrá en 
conocimiento de la Dirección general d6 
ios Registros la fecha en que se auseoi® 
y vuelva a hacerce cargo dei Regietr”-

Articulo 15. Guando ios Registrad0' 
res de la Propiedad tengan que aban
donar su residencia para ingresar 1° 
fondos recaudados por el impues.o 09 
derechos reales y transmisión de bi0' 
nes, además de dar parte por oficio a* 
Juez del iLa en que se ausen an, l°c0' 
municarán a ia Dirección general e 
pliego certificado, asi como el dia qu® 
se encargau nuevamente dei KegiBtr0»’ 
los Jueces delegados comunicarán a01' 
mismo a ia Dirección amoos datos, dy 
hiendo estas autoridades llamar la »te0' 
ción dAos Registradores si invirti69
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tiempo que eí necesario para cum- 
nl r aquel deber, podiendo este hecho 
en conocimiento de la Direcc ón, 

Los Registradores manifestarán el
que h *o hecho el ingreso de fondos, 

comunicándolo a la Dirección de los Re
gistros desde la capital de la provincia, 
también en pl ego certificado,

Arlenlo 16. Las autorizaciones que 
concedan ios Jueces de primera instan 
c|ft a los Registradores según el caso 
tercero del articulo 297 de ley, se co
municarán a la Dirección por el Juez y 
por el Registrador; en pliego certificado, 
el mismo diadela concesión, expresando 
el motivo que las producen y debiendo 
también comunicar al Centro directivo 
ios dos funcionarios, por el medio indí
calo, el día en que se ausentó el Regis
trador y aquel en qne vuelva a encar
garse del Registro.

Sí a un Registrador se le ponceden 
por el Juez más de cuatro autorizacio
nes durante el año natural, para con
ceder otras tendrá necesidad de poner 
ea conocimiento de la Dirección el mo
tivo de las mismas, razonándolas en 
forma tal que se pueda apreciar la jus 
ticia de la concesión.

Articulo 17. Lus enfermedades que 
Impidan a los Registradores el desempe- 
fio ye su Cargo, aun residiendo en el lu
gar del.Regístro, se acreditarán con cer
tificación facultativa, que elevarán al 
Juez de primera instancia, y éste a su 
vez la remitirá a Ja Dirección por el pri
mer correo, en pliego certificado, no pu- 
diendo el sustituto encargarse del de- 
sempefio del Registro sin autor zación 
üe¡ juez delegado,

El tiempo que duren estas enferme 
dados se computará como de licencia 
concedida por la Dirección o prórroga 
deMinis ro, según el caso segundo leí ar
ticulo 297 13 i a ley Hipotecaria, y sí ex 
cediera de tres m ses se aplicará lo dis
puesto en el articulo 19 de este Decreto, 
como situación ilegal del Registrador.

Artícuio 18. S empra que un Regís 
irador de la Propiedad haya de salir del 
lugar de su residencia en uso de licencia, 
prórroga c au orizacíón, io pondrá en 
tonocunienio de ia D reccíón por medio 
Gecomuuicacióü que remi-irá el mismo 
^ia o ;.l siguente, en pligo cerñfioado, 
Quejo depositado ei reciba de éste en 
61 Juzgado de primera Instancia, bajo 
idiesoosabilídad del Juez.

Iguales requisitos se cumplirán siem
pre que el sustituto se haga cargo del 
^gisiro, sea cuaiquier» la causa que 
io tuoi.ve, 

_ El Juez delegado para la inspección 
del Registro comunicará por telégrafo 
al Centro directivo ei día en que se au 
Beata ei Registrador y el en que vuelva 
6 hacerte cargo del Registro.

Articulo 19. Si el sustituto se hicie 
cargo dei Registro y verificare cual

quier» operación del mismo sin hallar 
8e ei Registrador en una de las situa
ciones legales de licencia, prórroga, 
Autorización, entrega de fondos, comi- 
b .ó q  o euítiimeaad debidamen'e acre 
^íad», coa ias conclusiones que, res 
tactivamente, se establecen para cada 
c*8o en los artículos anteriores, se en
madera que ha procedido en represen 
‘•ución del Juez de primera instancia 

partido, debiendo este funcionario 
encargarse de la oficina, y los honora
rios serán para el repetido Juez, que 
^ebe sustituir al Registrador, siempre 
Ine éste se halle en situación ilegal,

Ea el caso del párrafo anterior, el 
^titmo será destituido por el Presi 
béute neta Audiencia, y el Registrador 
^orregiao disciplinariameme por la 
Erección.

Ea deciaración de hallarse el Regis- 
r»dur en situación ilegal corresponde, 

ca80 de duda, ai Presidente de la 
Audiencia, con apelación ante la Direc 
t1011 general de ios Reg.stros,

Articulo 20. Los Jueces de primera 
nsíancia, como inspectores inmediatos 
6 ios Registros cuidarán con el mayor 
cío y diligencia de que el de su distri* 
0 esté servido constantemente por el 
^giatrador, y solo cuando éste se halie 
n Algún» de las situaciones legales a 

Que se roñero el articulo anterior, sera
"enapeñado por el auaUtuto.

Si se infringiera este precepto sfn que 
la Autoridad judicial restablezca inme
diatamente el imperio de la ley, ade
más de proponer al Presidente de 1^ 
Audiencia la destitución del sustituto 
que actuó indebidamente y de poner el 
hecho en conocimiento de la Dirección 
general de los Registros, este Gon¿ro co
municará a la Suosecretaria la conduc
ta del Juez delegado, para que si resul
tare negligente, se le imponga la co 
rrección que proceda de las comorendi- 
das en el articulo 741 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial.

Articulo 2L En las visitas trimes
trales se consignarán las fechas le los 
días en que aparezcan firmando el que 
ha tenido a su cargo el Registro o ol 
sustituto, con expresión de la causa que 
motivó ¡a sustitución, además de las 
circunstancias de! articulo 345 del Re
glamento de manera que conste con cla
ridad e! funcionario que ha desempeña 
da cada dfa e! cargo, Los Presidentes 
de Audiencia expresarán esas fechas en 
los partes semestrales y procederán con
tra los Jaeces de su territorio si resul
tara que el sustituto ha despáchalo al
guna operación del Registro sin hallar
se el Registrador propietario o interino 
en alguno de ¡os casos legales que la 
permitan ser sustituido, La Dirección, 
en este caso pondrá en conocimiento de 
laSubsecretaría la falta de diligencia de 
los Jueces a los efectos que procedan,

Articulo 22. La retribución que sa
tisfaga el Registrador, Fiscal municipal 
o Secretario judicial, en su caso, y ei 
Juez de Primera instancia, cuando le 
corresponda encargarse del Registro, a 
sustituto o a los Oficíales, auxiliares o 
empleados a sus órdenes, será de canti
dad fija, por un periodo de tiempo, pero 
nunca podrá cons scir en una parte all 
cuoia. de los rendimientos del Registro 
que suponga participación en el mismo.

La infracción de este precepto acre
ditada en expediente producirá la co 
rrección de funcionario encargado de la 
Oficina, la destítuc ón del sustituto y la 
inhabilitación de los oficiales o auxilia
ras para continuar en el Registro

En el estado 7.°, Sección segunda de 
estadística se hará constar la retribu- 
cón que esté asignada a cada uno de ios 
Axillares que tiene el Registrador para 
ei despacho de ia Oficina,

Articulo 23, Los documentos que se 
presenten en el Registro para su ins
cripción, ingresarán en la oficina direc 
tímente para tomar de los oramos el 
respectivo asiento de presentación, 
llevados por las personas que deter 
mina el artículo 6,0 de la ley y el 52 de 
su Reglamento, y cumpliendo ¡o esta
blecido en los artículos 272 a 274 de la 
citada disposición iegai reglameutaria,

Si ingresaren en i» Oficina del Re 
gístro documentos pura su inscripción 
de ios cuaies no se tomare inmediata
mente asiento de presentación, el Re
gistrador, el sustiiuto o loa oficiales o 
auxiliares que se hicieren cargo de 
aquéllos, sin llevarles ai diario en al 
momento de ingreso en ia oficina, serán: 
Corregido disciplinariamente ei prime
ro, destituido el segundo y despedidos 
ios últimos quedando inhabilitados po
ra servir en el mismo Registro, siempre 
que se acredite su responsabilidad en la 
infracción, con ei oportuno expediente, 
que instruirá el Juez deiegado o el fun
cionario que desígnela Dirección,
Disposiciones transitoria y derogatoria

Las disposiciones contenidas en este 
Decreto se aplicarán desda ei día si
guiente a su publicaciouen la Gaceta de 
Madrid, excepto las relativas a ia pro- 
visiOu de ios Registros interinamente y 
en propiedad, que serán aplicables des
de que queden firmados ios nombra
mientos del concurso que se está trami
tando.

Quedan derogadas todas las disposi- 
cioues que se opongan al presente de
creto.

Dado en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Mariano Ordoñez
(G<Ktia 34 de Junio^

I MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,: En cumplimiento de lo 

dispuesto en Real decreto del 10 y Real 
orden del 11 de Agosto de 1920:

Vistas las cotizaciones de la onza 
iroy de oro fino en el mercado de Lon
dres y el promedio en la Bolsa de Ma
drid de la libra esterlina ea giros a la 
vista sobre aquella plaza durante los 
días 24 de Mayo a 23 de Junio del co
rriente año, ambos inclusive,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las Lquídaciones de ios 
derechos correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por 
las misma durante el mes de Julio; 
próximo venidero, cuyo pago haya de 
ser efectuado en moneda da plata es 
pañola o b lletas del Banco de España, 
en vez da haceno en moneda de oro, 
será de 2*2 enteros 56 céntimos por 100.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corraspon- 
dientes. D os guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 29 de Junio de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas,

limo, Sr,: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de fecha de 29 de Mayo último; y

Vistas las cotizaciones medias duran
te el mes corriente, fácil.tadas a ese 
Centro directivo por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base, durante el mes de 
Julio próximo venidero, para liquidar 
ei tántd: por ciento de recargo a qne 
han de estar sujetas las mercancías 
producto y piocedentes de Naciones 
a las que se aplique la primera colum
na del Arancel o de aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en su 
par monetaria con la peseta igual o su
perior al 70 por 100, serán las Siguien
tes: Francia, 56 enteros 980 milésimas; 
Alemania, 2 enteros 222 milésimas; 
Portugal, 8 enieros 446 m -éjimas; Aus
tria, cero enteros 48 milésimas; Oue- 
coeslovaqui», 12 anteros 209 milésimas; 
Finlandia, 13 enteros 488 milésimas,

Da Real orden io digo a V, I. para 
su conoc.miento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V, 1. muchos 
años. Madrid, 29 de Junio de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta z,° de Julio) 

¿¿OtilS fáJViílüiáfi

Núm. 1544
ATONTAMIENTO DE CALVIA

Apianado por esta Corporación el 
proyecto de alineación y rasante de ia 
caiie denominada dei Pozo Nuevo dei 
lugar sufragáneo Capdeiia;J formado 
por el Sr, Arquitecto provincial, queda 
dicho proyecto expuesto ai púoiíco en 
la Secretaria da este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación, por término de 
quiuce días, contados aesae ei siguien
te de ia msarciou de es.e auuac.o en el 
tí. O, ue la provincia,

Caivia 27 Junio de 1922,— Ei Alcalde, 
Pedro J. Caüdliadt—P. A, dei A.—Ei 
Sdcretano, Pedro J. Oañeiias,

x^um, 1532, „
ALCALDIA DE MONTU1R1 , 

A tenor ae ¿o dispuesko eu el artículo 
Vdydel R. D, de 11 Sapueauore de 1918, 
k* Junta Municipal da mi presidencia 

Iha precedido a ia designación da ios 
Vocales natos na ias Comisionas de 

. evaluación del repartimiento de ia par
te Kaai y Personal dando ei siguiente 
resultado,

De ia parte Real.—D. Jaime Algo- 
ver Noguera, Di Buenaventura Mayoi 

Mayo!, D, Juan Bibiloni Pont, D, Mi
guel Ferrar Comas, D Miguel Miralles 
Sastre y D. Bartolomé Ribas Baiaguer,

De la parte Personal.— Parroquia 
única.—D. Gregorio Barceló Escarrer, 
Cura Párroco; D, Bartolomé Pomar y 
Pomar; D. Juan Ferrando Obrador, 
D. Matías Munar Durán.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores disignaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso, en ei plazo de siete días 
hábiles ante esta Alcaldía.

En Montuiri a 28 de Junio 1922, —El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 1548 
AYUNTAMIENTO DF FORNALÜTX

Formada la relación general dei re
cuento de ganadería existente en este 
término municipal paraei próximo ejer
cicio de 1923-24, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por 
espacio de cinco días contados desde el 
siguiente al de ia inserción de este anun
cio en el B. O. de ia provincia.

Fornaluix 26 da Junio de 1922.—El 
Alcaide, Ju»nd Puíg,—jEl Secretario, 
Bernardo Mayol.

Núm. 1552
ALCALDIA DE FORNALÜTX

Confeccionado el paoron industrial 
da esta localidad que ha de servir de 
base de la matricula para el ejercicio 
de 1923-1924 y los cuatro sucesivos sin 
perjuicio de lae rectificaciones anuales 
correspondientes, estará expuesto ai 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días a 
efectos de reclamación,

Fornalutx 28 de Junio .1922,—El Al
calde, Juan Puíg,—Ei Secretario, Ber
nardo Mayol.

Núm, 1561
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

DE BONAÑY
Formado por esta Junta el reparti

miento general correspondiente al ejer
cicio económico de 1922 a 23 con suje« 
ción al R. D, de 11 Septiembre de 1918 
en sus dos partes personal y real paca 
cubrir ei déficit dei presupuesto, queda 
expuesto ai público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por término de quince días há
biles contados desde el siguiente al da 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia durante cuyo pla
zo y tres días más serán admitidas por 
ia Junta cuantas reclamaciones se pro
duzcan y pasado que sea, ninguna será 
atendida,

Vihafranca de Bonañy 26 Junio de 
1922. — Ei Alcalde primer Teniente, 
Juan Barceló.

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de estaiocaiidad correspon
dientes ai ejercicio de 1921 a 22 con los 
documeuios que las juatifican previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de mauifiesío en ia Secretaria ue este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes; en ia inteligencia 
de que trascurrido que sea dicho plazo, 
no sera admitida ninguna,

Viliaíranca de Bonañy 26 Junio de 
I 1922. -Ei Alcalde primer Teniente, 

Juan Barceló.—El decretarlo, Antonio 
Gomia.

Num. 1559
AYUNTAMIENTO OE CAMPOS

DEL PUERTO
Formados por .Ja Junta general los 

repartimientos eu ia parte Real y Perso
nal para el año de 1922-23, con arreglo 
al R. ü. de 11 de Septiembre de 1918, 
permanecerán expuestos ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por
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espacio de 13dhs hábiles contados des
de el sigüiente al de la publtcación de 
de este anuncio en el B, O., durante di
cho plaza y tres dias después serán ad
mitidas las reclamaciones que se pro
duzcan, y posado que sea ninguna será 
admitida.

Campos del Puerto a 20 Junio a 1922, 
—Bi Alcalde, Cosme M.* Oliver y 
Lladó.

Núm, 1562 
ALCALDIA DE LLUBI

En el corral público, hállase detenida 
una lechona de unas trece tercias, de 
dueño ignorado, la que se venderá 
en pública subasta a los tres días de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, de no ser retirado por 
su dueño previo pago de derechos de
vengados.

L ubi 29 Junio 1922,— Ei Alcalde, 
Juan Alomar.

Núm. 1547
ALCALDIA DE E8POHLA8

Formado el repanímienro general 
con arreglo a lo prevenido en el Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al actual 
ejercicio de 1922 23, permanecerá ex 
puesto al público, en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
tres dias siguientes so admitirán Jas 
reclamaciones que se produzcan con
forme dispone el articulo 96 del citado 
Real Decreto.

Espurias 27 de Junio de 1922.—El 
Alcalde, Juan Riatord.

Núm. 1574
ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA

Formado por esta Aicaldia el padrón 
industrial de este termimo municipal 
queda expuesto al público a efectos da 
reclamación, en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por e! plazo de ocho 
días, a contar desde la lasare ón leí 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

San Juan Bautista 28 Junio de 1922. 
-—El Alcalde, Juan Ferrar,

Núm. 1534 
REQUISITORIAS

A los dueños de una embarcación, 
casco de laúd, con cargamento de ta
baco, que encontrándose abandonada y 
amarrada en las rocas en el punto co
nocido por «La Llosa» inmediaciones de 
S'Arracó fué apresada por agentes de 
la Compañía Arrandataria de Tabacos 
el dia 7 de Mayo del corriente año, asi 
como a los dueños del cargamento, a 
fin de que en el termino de 15 dias con 
lados desde la publicación de este edicto 
en el Bo l k t ís  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid se presenten un este 
Juzgado de Instrucción, sito en el Con
tratorpedero «Osado» ante el Juez 
de la causa núm 159 que se signe, Te
niente de Navio Don Manuel Durán y 
Piñero, caso de no comparecer incurri
rán eniasresponüaDiiiduIes quemarcan 
los artículos 126 y 127 lela Ley de En
juiciamiento Alía-ar de Marina. *

Abordo Palma 26 de Junio de 1922. 
—Manuel Darán.

Núm. 1535
Los individuos que el dia 7 de Mayo 

del corriente año tripulaban una embar
cación, casco de laúd, con cargamento 
de tabaco y que por estar abandonada, 
amarrada en las rocas en el punto co
nocido por la «La Liosa» inmediaciones 
de S*Arracó, fué apresada por agentes 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos el diado día, a fin de que en el ter
mino de 15 dias contados desde la pu
blicación de este edic.o en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  aa la Provincia y Ga.eta de 
Madrid se presenten en este Juzgauo ue 
instrucción, sito en el Contratorpedero 

«O«ado» ante el Jaez 4e la cana» nú 
mero 159 que Re sigue, Tenieire de N 
Vio Don Manuel Duran y Piñero, c a  o  
de no comparecer serán declarados en 
rebeldía.

Abordo Palma de Mallorca 26 de Ju* 
nio de 1922 —Manuel Darán.

Núm. 1564
D, Bartolomé Mir y Oalafell, arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones e Impuestos de la provincia ae 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédulas perso
nales correspondientes al actual ejerci
cio de 1922-23 tendrá lugar en esta pro
vincia, durante Iss días laborables que 
transcurran del 1 al 31 del próximo Ju 
lio, verifican-tose el cobro en cada dis
trito municipal por los recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, 
c o l  forme a lo diapuesto por la Real 
Orden de 4 de Febrero de 1903 y con 
sujeción a la escala recaudatoria que 
establece el articulo 35 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

DISTRITOS MUNlOJPXLKa

Partido de Palma
Algaida del 8 al 11.-Andraiix del 

16 ai 20. -B»ñalbufar del 6 al 8.—De 
yá días 20 y 21.—Bañóla dei 10 ai 12. 
—Esporlas d.as 20 y 21. — Estallenchs 
dias 20 y 21. —Oalviá días 20 y 21, — 
Fornalu x días 23 y 24. —L achmayor 
de) 24 al 29. —Marraixi dei zO al 23.— 
Santa Eugenia dias 15 y 16. — Santa 
Mana del 16 al 19, —Sóiler del 20 al 25.

Partido de inca
Alcudia del 7 al 10. —B.nísalem del 5 

al 7. — Búger del 6 ai 8.—Campanea 
días 7 y 8. —Cos.itx dias 7 y 8. Escor
en. días 8 y 9. —Lloseta días 9 y 10.— 
L ubi días 6 y 7, —María días 6 y 7,—- 
Muro del 6 ai 8, —Pohensa del 2 al 5. - 
L* Puebla del 7 al 11. —Sanselias días 

11 y 12. —SantR Margarla días 9 y in 
— Se va del 9 ai 12,—Smea del ig a] |

Partido de Manacor
Artá del 26 al 29.—Campos del 2 y 

5.—Capdepera días 9 y 10.—Manacor 
del 20 al 25,—Montuiri días 6 y 7 _ 
Petra del 6 al 9.—Porreras del 8 ai ¡q  
—San Juan días 12 y 13,—SantaQj 
del 7 al 9,—San Lorenzo días 8 y 9^ 
Víllafranca dias 6 y 7,

Partido de Menorca
Alayor del 18 al 21,-0 udadela del 

8 al 11.—Ferrerias días 6 y 7,—San 
Luís días 12 y 13, --Villa-Garios díu 
16 y 17.

Partido de Ibi^a
Formentera días 20 y 21.— Iblza del 

5 al 10. —San Antonio Abad del 21 al23 
—San José del 14 al 17,--San Juan | 
Bautista del 18 al 21, - S^n a Eul.t;., 
del 22 al 25,

Lo que se suuucla ai púb co parana . 
concoimienio y en viriai de lo dispueg, 
to en el articulo 35 da la Instrucción de 
26 Abril de 1900.

Palma 30 de Jimio de 1922.—P. El 
Arrendatario, Alberto San -b z.

Nü l ü . 1565
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juiita Protectora I 

el dia 11 de Julio próximo y siga antea 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
pare enajenar las garantías de losprés- 
amos vencidos en el mes de Junio de 

1921/
Hasta el día 10 & las sie^e de arde 

podrán los interesados cancelar & reno
var b u s reapeenvos prés amos,

Palma 30 de Jumo de 1922.—El Ve- I 
cal de turno: Francisco Pou, Pbro.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALCUDIA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SON 8ERVERA i DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN JUAN

CUENTA dei cuarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22
CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Peeetx»

67*03
12864*54

Primera parte.—Guenta de Caja
Existencia en fin dei trian stre anterior . 
ingresos ea el trimestre da esta cuenta ,

Pesetas

2848 89
17097 *Uó

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, 
lugicsos en el trimestre de esta cuenta.

19886*11 
10611"b

Oa r g o . . . . . 12931*57
Data pagos verificados en igual trimestre, 12318*45

Ca r g o , , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

19945*94
1954y* 35

Ca r g o . . . , . 30497'85
Data pagos verificados en igual trimestre. 18924'3°

Existencia 1 ara el trimestre que sigue. . 16573'd d

Existencia para el trimestre que sigue, , 61312 Existancia para el trimestre que sigue, . 396'59 Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. , । ,
Montes. . . .
Impuestos, . ,
Beneficencia . .
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Reuitas. , , .
Re. paia cub, e» déficit 
Reintegros. . ,

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 
Policía de Segundad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneticiencia . .
Obras públicas. .
Correción publica , 
Montes. . . .
Cargas, . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos . ,
Resueltas. . .

Data pesetas.

Saldo Operaciones TOTAL Salde Operaciones
del trimestre en este de las INGRESOS del trimestre en este

anterior trimestre oper aciones antsrior trimestre

, » 475-48 476*48 Propios.......................... > 17'07
, 8787*40 » b787*4ü Monses........................... > »
. 3987'50 4177*50 8115*00 Impuestos. . , . » 3036*75
, » 90-48 90-48 Beneficencia. , , . » »
. » » » Instrucción pública. , » »

» » » Corrección pública. . » »
200uW » 2000'00 Extraordinarios. . . » 900'00
5823*71 » 5823*71 Resahas........................ 3431*13 »

' 13tü9‘50 812108 22040'58 Kc. para cub, el déficit. 1281*21 13144*23
» » » Reimegros. . , , » >

. 34468 11 12864'54 47332 65 Cargo pesetas. . 4712*34 17097'06

PAGOS
4167*10 3442*27 7609'37 Gastos del Ayunt.0 . 65'00 5212*48
28PZ5 93-75 375*00 Policía de Segundad. , » 1100'00

lo21*00 1185'50 2506 50 Policía urbana y rural. » 2160*y9
51000 470 00 980'00 Instrucción publica, . » 450 00
552*16 145'00 697'16 Beneficencia, , . , » 168 00

15411*35 2787 00 18198'35 Obras públicas, , , 583*62 4998 64
339*50 245-00 684'50 Corrección pública, , » 487*05
636*45 161*i5 798*20 Montes, , , , , » »

10996'92 3610'41 14607 33 Cargas, , , . , 1214*83 4388 05
» » > Ob. de nueva cónstruc, > »

185*35 177*77 363'12 Imprevistos. , . . * 584'24
» • » Resultas , . . . » »

34401 08 12318*45 48719'53 Data pesetas . . 1863*46 19549'35

TOTAL 
de las 

operaciones

INGRESOS

17 07

3035475

900*00
3431*13

14425'44

21809-39

5277*48
110000
4160 99
45Ü*0u
168*00

5582'16
487'05

5602-88

584‘24

21412*80

En Alcudia a 31 de Marzo de 1922,—El Deposita 
rio, Bartolomé Ventayol,— El Secretar 10-Contador, 
Sebastián Ventayol—V.° B.®—El Alcalde, J. Qués.

En Son Ser vera a 81 de Marzo de 1922 —El Depo 
si ario, Miguel Santandreu. — El Secretario-Contador 
Bartolomé Fluxá,—V,° BEi Alcalde, Nebot.

Propios, , . .
Montes. , . ,
Impuestos, , ,
Beneficencia, , .
Instrucción pública.
Corrección pública, 
Extraordinarios, . 
Resultas. . , .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros, . .

Cargo pesetas,

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 
Policía de Seguridad, 
Policía urbana y rora 
Instrucción púbica. 
Beneficencia, , .
Obras públicas, , 
Corrección pública. 
Montes. . , ,
Cargas, , . .
Ob, de nueva constroc 
Imprevistos. . ,
Resultas . , ,

Data poseías.

135^

Saldo 
del trimestre 

anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

54'10 81'15
»

30*00 1707*00
» »
» »
» »
> 1000'00

18464'74 »
8211*73 7823'56

» • »
26760 57 10611'71

3016*22 1881*38
» 750*00
» 2188'25

100*00 260*0U
» 1405-00
» 692-50

449*37 »
> >

30'00 5457*46
3000*00 1000'00

278 74 299*71
» »

1707*0°

1000'^

16030'25

6874*33

TOTAL 
d81^l 

eperadeo*.

13924'30

4897*6° 
7ó0'0°

2189^

692'0° 
449'3'

5487‘^ 
4ü00‘°° 

578'4°
t

En San Juan a 31 de Maizo de 1922,—El ^0pobáorf 
rio, Bernardino Solivellas,- El Secretano-C»^* 
Joaquín Bauzá. V.® B,® El Alcaide, A. BaUZ»-

PALMA. Es o UKLA-TíPOGBAFIü A
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